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Nombre expediente Suministro de féretros para la Empresa Mixta de 

Servicios Fúnebres Municipales de Tarragona SA 

Nº Expediente 01/2025 

Valor estimado del contrato 490.039,55 

Tipo Suministro 

Procedimiento y tramitación Abierto armonizado 

 

Pliego de prescripciones técnicas que debe regir la contratación del suministro de féretros 

para la Empresa Mixta de Servicios Fúnebres Municipales de Tarragona, SA. 

Primera. Objeto 

El objeto del contrato es el suministro de féretros para la Empresa Mixta de Servicios Fúnebres 

Municipales de Tarragona SA (en adelante EMSERFUMT) según las características y 

condiciones que se detallan en este pliego. 

El objeto del suministro incluirá los siguientes modelos de féretros: 

• Arca modelo cuadrada ecológica 

• Arca modelo redonda básica ecológica 

• Arca modelo redonda ECO brillo 

• Arca modelo redonda ecológica 

• Arca modelo semi redonda ECO brillo 

• Arca modelo semi redonda ecológica 

• Arca modelo egipcia ecológica 

• Arca modelo redonda ecológica medidas (2m) 

• Arca modelo redonda ecológica medidas (2,10m) 

Segunda. Características de los suministros 

Los productos objeto del presente contrato deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

- Cumplir las normas de carácter medioambiental que resulten de aplicación en cada 

momento, vigente del contrato o, en su caso, su prórroga. 

- Todas las arcas tendrán que cumplir la norma UNE 190001:2023. 

Cada licitador deberá presentar una memoria técnica que incluirá las fichas técnicas de todos los 

féretros (incluidos los de medidas especiales) para que la mesa pueda verificar que se da 

cumplimiento a los requerimientos del pliego de prescripciones técnicas. 

La memoria técnica deberá presentarse en formato PDF en el SOBRE B. Los licitadores podrán 

incluir fotografías de los distintos modelos propuestos. 

Además, los licitadores tendrán que presentar las muestras de todos los modelos de acuerdo 

con la cláusula 14 del PCAP. 

Tercera. - Definición de los modelos a suministrar 

3.1 Féretro cuadrado ecológico: 

Féretro Mod. 1 

Forma Cuadrada 

Color A presentar 

Tipología Ecológica (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 
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Acabado Satinado 

Material Madera contrachapada 

Grosor >=15 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 35 Kg 

Medidas interiores aproximadas 

(medidas estándares) 

190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximades 

(medidas estándares) 

195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre Vaso/ Tapa Pomo de madera roscado 

Cristo Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023. 

Modelo a presentar (3 Opciones) 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 57 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.2 Féretro modelo redonda básica ecológico: 

Féretro Mod. 2 

Forma Redonda 

Color A presentar 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Satinado 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 15 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 35 Kg 

Medidas interiores aproximadas 190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre Vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón No 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones) 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 9 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 
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3.3 Féretro modelo redonda ECO brillo: 

Féretro Mod. 3 

Forma Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Eco brillo Gloss mínimo 75% 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores aproximadas (medidas 

estándares) 

190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 

(medidas estándares) 

195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre Vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras Vaso Mínimo dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 213 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.4 Féretro modelo redonda ecológico: 

Féretro Mod.4 

Forma Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Satinado 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores aproximadas 190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre Vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 
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Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras vaso y Tapa Mínimo dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 593 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.5 Féretro modelo semi redondo ECO brillo: 

Féretro Mod. 5 

Forma Semi Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Eco brillo Gloss mínimo 75% 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores aproximadas 190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras Vaso Mínimo dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 57 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.6 Féretro modelo semiredondo ecológico: 

Féretro Mod.6 

Forma Semi Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 
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Acabado Satinado 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores aproximadas 190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre Vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras Vaso Mínimo dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 229 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.7 Féretro modelo egipcio ecológico: 

Féretro Mod. 7 

Forma Egipcia 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Satinado 

Material Chop y/o Pawlonia (ambos o alguno de los dos.) 

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores aproximadas 190x60x50 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores aproximadas 195x65x55 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras vaso Mínimo dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 
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Número estimado de unidades anuales 206 

 

La moldura será de libre diseño por parte del licitador, siempre cumpliendo los requisitos 

establecidos en el cuadro de características. 

 

3.8 Féretro modelo redonda ecológico medidas especiales: 

Féretro Mod. 8 

Forma Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Satinado 

Material Chop y Pawlonia   

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 

Medidas interiores máximas. Los modelos 

que se acerquen a las medidas máximas 

obtendrán más puntuación 

200x65x55 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores máximas. Los modelos 

que se acerquen a las medidas máximas 

obtendrán más puntuación 

205x70x60 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre vaso/Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras vaso Dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 19 

 

El modelo de féretro ofrecido deberá corresponder al mismo modelo de arca definido en el 

modelo féretro redondo ecológico con la única variación de las medidas. 

3.9 Féretro modelo redonda ecológico medidas especiales: 

Féretro Mod. 9 

Forma Redonda 

Color A definir 

Tipología Ecológico (Punto 7 de la norma UNE 

190001:2023) 

Acabado Satinado 

Material Chop y Pawlonia   

Grosor >= 18 mm 

Grosor y fondo >= 12 mm 

Peso Máximo 40 Kg 



 

7 
 

Medidas interiores máximas. Los modelos 

que se acerquen a las medidas máximas 

obtendrán más puntuación 

205x65x55 (largo interior x ancho interior x alto 

interior cuerpo féretro) 

Medidas exteriores máximas. Los modelos 

que se acerquen a las medidas máximas 

obtendrán más puntuación 

210x70x60 (largo exterior x ancho exterior x alto 

interior con patas) 

Cruz Chop Laminado, suelta en el interior; Punto 7.6 y 

7.4 de la norma UNE 190001:2023 

Tipo cierre /Tapa Pomo de madera roscado. Modelo a presentar 

Tapillón (pegado a la tapa) Sí >= 12 mm 

Molduras en el vaso Dos molduras en vaso 

Cristo/adorno floral (en el pedido se 

solicitará una de las dos opciones, nunca 

las dos opciones a la vez.) 

Punto 7.6 de la norma UNE 190001:2023: 

Modelo a presentar (2 Opciones 

Tapizado interior Punto 7.3 de la norma UNE 190001:2023. Con 

cubre vaso interior. Modelo a presentar 

Número estimado de unidades anuales 3 

 

El modelo de féretro ofrecido deberá corresponder al mismo modelo de arca definido en el 

modelo féretro redondo ecológico con la única variación de las medidas. 

Cuarta. Condiciones de suministro. 

Las condiciones del suministro serán las siguientes: 

4.1- Pedidos y unidades a suministrar: 

EMSERFUMT realizará pedidos periódicamente según las necesidades de la entidad. 

El suministro de las unidades finales respecto de las cantidades estimadas podría variar al alza 

o a la baja, pero en su conjunto no podrá superar el presupuesto máximo estimado, salvo lo 

establecido en el pliego de cláusulas económicas en relación con la modificación del contrato. 

EMSERFUMT no se compromete a adquirir todas las unidades previstas, ya que tienen carácter 

de estimativas y no definitivas. La adquisición de un mayor o menor número de unidades o la no 

adquisición de algunas no da derecho al adjudicatario. a presentar una reclamación o solicitar 

indemnización. 

4.2- Régimen de pedido y entregas 

EMSERFUMT realizará los pedidos periódicamente según sus necesidades. En el pedido se 

especificará el número de unidades, el modelo y el puesto de suministro. EMSERFUMT intentará 

realizar pedidos mínimos de 30 unidades.  

El plazo máximo para entregar el suministro será de 15 días o el que se establezca en la oferta 

del licitador, en caso de mejorarlo, a contar desde el día siguiente de la realización del mando. 

El incumplimiento de este plazo dará lugar a la imposición de las penalidades establecidas en el 

pliego de cláusulas administrativas. 

El horario de recepción de los pedidos será de 9:00 a 12:30. 

El embalaje de las cajas será adecuado y resistente para permitir la descarga sin que se 

produzcan deterioros y daños. Paletizados a 10 arcas por palés y altura de 5 arcas. 
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Podrá ser objeto de penalidad el hecho de que los productos suministrados no presenten la 

calidad o características exigidas en este pliego. Sin perjuicio de la penalidad que pueda acordar 

EMSERFUMT, en caso de que adviertan deficiencias en los productos suministrados, el 

contratista retirará los productos defectuosos y los sustituirá por otros en condiciones adecuadas. 

Esta sustitución se realizará en el siguiente pedido. 

El transporte de los productos hasta el punto de entrega correrá a cargo de la empresa 

contratista. 

Junto con los artículos suministrados se entregará el correspondiente albarán original. El albarán 

deberá ir al exterior de las cajas y contendrá la siguiente información: 

- Número de expediente de contratación. 

- Relación de las unidades y productos suministrados 

- Fecha de entrega 

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de portes, 

embalaje, descarga, etc., así como de las devoluciones que puedan producirse como 

consecuencia de la entrega de artículos incorrectos o defectuosos. 

Quinta. Confidencialidad  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, el adjudicatario se compromete a 

la más estricta y absoluta confidencialidad y reserva sobre la información a la que tenga acceso 

y conocimiento en virtud de la ejecución del contrato. 

Sexta. Cumplimiento de la normativa de transparencia 

El adjudicatario está obligado a suministrar a EMSERFUMT, previo requerimiento, toda la 

información que sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones sobre transparencia. El 

adjudicatario está obligado al cumplimiento de las obligaciones propias en materia de 

transparencia que le sean de aplicación. 

 

 

 

 

Ángel Sánchez Jiménez                                                    Fernando Salamanca Parada  

Director del área de medios e Inmuebles de ENALTA     Responsable de compras de ENALTA

    

 


